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Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 17 de marzo de 1971 por la que se re
suelve el concurso convocado, por la de 2 de octu.
bre de 1969. pa1'a la concesión de los beneficÍOI vre
vistos en el Deereto2225/1968, dt: 14 de septiembre.
para las industrias que se instalen en la- zona d~

nuevo regadío del Valle del Cinca.

Ilmo. Sr.: La. Orden de 2 de octubre de 1969, oonvocó con
curso para la concesión de beneficios establecidos en el Decre
to 2225/1968. de 14 de septiembi:e. relativos a la zona de pre
ferente localización -industrial de nuevo regadío <rel Valle del
Cinca.

Las SOlicitudes presentadas han sido objeto de la tramita~

ción establecida. en la base 4.& del concurso, habiéndose ex&
minado los expedientes por los Organismos competentes y re~

cabados los informes previstos en dicha base.
En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Secreta.~

ría General Técnica del Departamento y en cumplimiento del
acuerdo adoptado por la comisión Delegada para Asuntoli
Económicos en su reunJón del dia 12 de marzo de 1971. ha te~

nido a bien disponer lo siguiente:

Primero,--Quedan aceptadas las solicitudes presentadaa al
concurso convocado por Orden de 2 de octubre de 1969, que
se relacionan en el anexo de esta disposición.

8egundo.-l. La concesión de las subvenciones a que da lu~

ga:r la resolución del presente concurso quedará. sometida a la
tramitación Y.RProbaclón del oportuno expediente de gasto que
11& de incoarse con cargo al eréd1tode la PresidencIa del Go
bierno.

VILLAR P ALASI

INDUSTRIAMINISTERIO DE

ORDEN de Z4 de marzo de 1911 por la que se
constituye un Grupo de Trabaio que desarrolle el
artÍL"1Llo 102 11 la disposición «transitoria sexta, nú
m.eros 5 y 6», de la Ley General de Educadón.

Ilmo. Sr.: Con el fin de coordinar y preparar· los estudios
n€cesariob qUe sirvan de base a las disposiciones reglamentarias
para el mejor cumplin1ienio de 10 previsto en el articulo 102
de la Ley General de E-duca&'ón, referente a los requisitos
que habrá de reunir: elpr-ofesorado en sus distintos niveles
así como para la apUcación de la disposición transitoria sexta:
ntuner-os 5 y 6, se constituye Un Grupo de Trabajo, que fun
cionará con arreglo a las siguientes nonnas:

1.'" El Grupo de Trabajo que para 100 fines ,seilalados en
esta Orden minlste-ríal se crea estará. presidido por el Secretario
general técnico del Departamento e integrado por representan·
tes de la Dirección General de ordenación Educativa., Dirección
General de Personal. Dirección General de Universidades e
Investigación, Dirección General de Formación PrOfeSional y
ExtenSlón Educativa y Dirección General de Progr-amacióne
Inversiones.

2~;l. Una vez completados por el Grupo de Trabajo los estu
dios reglamentarios objeto de la presente Orden, serán oportu~

namente consultados los siguientes representantes de organis
mos. Asociaciones O Colegios prOfesionales: Presidente del Sin·
mcato Nacional de Enseflanza. Presidente del Consejo Nacional
de Colegi<lS Ofi'ciales· de Doctores y Licenciados en Filosofía
y Letras y en CiencIas, unrepreseD.tantedelCue-rpo de Cate
drátlcosNwnerarios deUniversídad, un· representante del Cuer~

po de Profesores Agregados deUniversidatl el Jefenaciona.1 del
Servicio Espanol del MagiRteri-o. el Presidente de la Asociación
de Catedráticos de Enseñanza Media, el Presidente de la Asocia
ción de Catedráticos de Institutos Técnicos dé Enseñanza Media.
el PI'esidente de_ la AsocíaciÓll del Magisterio Oficial. Presidente
de la Asociacion Católica de Maestros, el Presidente de la
Asociación de Profesores Agregados de Ensefianza. Media. el
Presidente de la Asociación de Profesores no Numerarios de
Institutos Técnicos de Ensefianza Media, el Presidente de la
Asociación de Profesores de Secciones Filtales de Enseñanza
Media, la Delegada nacional de la sección Femenina o persona.
en quien delegue, el Delegado nacional de Educación Física
y Deportes o persona en quIen delegue y -el Delegado nacional
de Juventudes o persona en qUien delegue.

3."- Por Resolución del Subsecretario del Departamento, y
a petición razonada. podrán incorporarse a la fase de consulta
los Presidentes de otras: Asociaciones o Colegios profes1onaJes
interesados en la. problemática objeto de estudio del Grupo
de Trabajo creado por esta Orden.

Lo digo a V. 1. para sU conocimiento :Y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 24 d-e marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Formación Pro-feslona1 y Exten
sión Educativa.

Al mismo tIempo se cambia la. denominación.. por entender
que la acción educativa que el Estado español ha. de .ejercer
sobre sUJ,.emigrantes rebase el ámbito de la Enseñanza Prima
ria, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General de Educa
ción, ha de Prestar atención a todas 1M edades, niveles. ciclos
y modalidades educativas, incluidas ·lasactividades de .educación
de adultos y de educación permanente y de extensión cultural:
por ello,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° El Con.sejo Escolar Primario para la Enseñanza de los
Emigrantes Españoles, que fué creado por Orden ministerial
de 28 de julio de 1969 (<<Boletín Oficial del &<;tado» de 4 de
agostO). se denominará en lo sucesivo Consejo Escolar para
la Extensión Educativa de los Emigrantes Españoles.

2.° La Dirección General de Formación Profesional y Exten
sión Educativa de este Departamento. creada por Decreto 147í
1971, de 28 de enero. será el órgano ql¡¡e colaborará con el
Instituto Español de Emigración del Ministerio de Trabajo.
en los cometidos que el convenio interministerial de 23 de
julio de 1969, encomendada a la suprimida Dirección General
de Enseñanza Primaria, correspondiente al Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

3.° .La composición del Consejo, establecido en el artículo
primero de la Orden ministerial de 28 de julio de 1969. será
la siguiente:

Presidentes:
Ilustrísimos señores Director general· de F'ormación Profe

sional y Extensión Educativa del Ministerio de Educación y
Ciencia y Director general del Instítuto Español -de Emigración
del Ministerio de Trabajo.

Vicepresidentes:
El subdirector general de Educación Permanenle y Especial

y el Subdirector general del In¡,;tituto Espaüol de Emigración.
Vocales:
El secretario general té<lnico del Instituto Espaüvl de Emi~

gración.
Un Inspector general técnico de Educación, designado por

la Dirección General de Ordenación Educativa.
Dos representantes del Instituto Español de Emigración,
Un representante de la secretaria General Técnica del M}

nisterio de Educación y Ciencia.
Un representante de la Dirección General de Personal del.

Ministerio de Educación y Ciencia.
Un representante del Ministerio de Asuntos Exteriores.
Un representante del Minister}o de Información y TUrísmo.
Un representante de la orgamzación Síndica!.
Un representante de la Delegación Nacional de la Juventud.
Un representante de la. Delegación Nacional de la Sección

Femenina.
Un representante de la Comisión Episcopal de Emigración.

4.0 El Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta de
la Presidencia del consejo Escolar primario, nombrará un secre-
tario del Consejo entre funcionarios del Cuerpo Técnico que
presten sus servicios en el Departamento y que ostentará catego
ría de Jefe de sección. El Consejo podrá designar qunbién
un secretario adjunto de entre sus: VooaJell. Asim.is1no, el Ministe
rio de Educación y Ciencia designará. a propuesta de la Presiden
cia del Consejo Escolar, un funcionario de la Inspección Téc
nica de Eduoación al que puedan encomendarse las funciones
de la secretaria Técnica. del Consejo y de su Comisión Permanen
te. asi como las de gestión y coordinaCión que sean delegadas
por la Presidencia de los citados árganos.

5.° Por la especial peculiaridad de la· labor que tiene que
desarrollar el Consejo en favor de nuestros emigrantes en
aplicación del articulo 47. punto 3 de la Ley General de Educa
ción. en el que se especifica que ha de alcanzar a toda..:.~ las
modalidades, ciclos y niveles edUcativos, las actividades docentes
y servicios que se €stablezcan se regularan por los compromisos
del convenio interministerial entre los Ministerios de Educación
y Cien"CÍa y de Trabajo,' por lit Orden minIsterial de 28 de
julio de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado)} de 4 de agostO),
de creación del Consejo. modificada por la presente, y en todo
10. que no difiera de las citadas disposiciones, por la. Orden
ministerial de 23 de Elnet'o de 1967 (<<Boletín Oficial del Esta
do» de4 de febrero), que aprueba el Reglamento de Escuelas
Nacionales de Ensefianza Primaria en Régimen de Patronato
Escolar. que continuará como norma reglamentaria supletoria
hasta la aplicación y desarrollo de la disposición transitoria
tercera, siete, de la Ley 14/1970, de 4 de agosto General
de Educación. Asimismo continuará vigente el Reglamento apro
ba~~ por Orden ministerial de 28 de enero de 1970 (<<Boletín
OfICIal !i~l Estado» del 11 de febrero), que se entenderá solamen
te. ~odl~lcado en cuanto le afecte 10 dispuesto en esta Orden
mmlstenal.

U> digo a V. l. para suconocimienlo y efecto¡<
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid, 16 de marzo de 1971.
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2. Loo beneficios fiscal.. tendrán \Il1$ duración de cinco
años '7 se computarán y aplicarán enla<f~!l',Y(XJndieiones
quedetern1ina 1& Orden del.Mi:nisteri4.>:de~fl.cleI1dIl.:,de2'1 de,
mam>de 1_. >

3. Le. preferencia en la. obtenciÓll: del'Ql'é4itp,Q(l<;ial ,:sé
aplicará en defecto de otrasfuen~s: qe r:4lttlleiación'y'~e
acuerdo ecm las reglas Y :oondi9ionés 'a.etuaJroen~'·~a.1l1ecldas
O que en]o auces1vo eeestablezcanpara>e1erédito"9.f,ic}a.k

4. El beneficlo de e_opiaclón forzosa 50 llevará a erec
to. oontonne a)o:prev1sto-en1Qs:artieul~:13-,Y'14 del,~
te> 2858/1964. de 8 de septiembre.

5. Dentro de ceda grupo, &610 se entend""án concedidos los
beneficios que la, :empresa hublerasol1citadO':E!J9lresamen.te, y
con 1& extensión prevlstapara~lgrupo~,~tiV~

Tercero.---Jn :MIn1Sterio, de, _Industril\eomun1car~., a'tr,avés
del Delegado provincial de este MlnIslerlo en lIuesca a ceda
una, de las Empresas, beneficiarlas;_~eond1cl?neS:'ge:neral~y
especiales, de eada resolución y el;' plazo eri'tlue,-de~á,qu~~
cono1u1da.1&nueva 1nstalac16tl~la jnd~strr~.

1.0 que ~un1coaV.l. p8ra"suconocin11enro,y eteOt9$.
Dios guarde a V., l., muchO&afios.
Madrid, 17 de marzo de 1971.

LOPEZPE Lt;lTONA

Dmo. Sr. SubseCreta.r1o de este Ministerio.

Cali/lcacfones pr~er concurso zona .del Valle 4ér Cinca

Número expediente: V. C"2;;-~ptesa:.· CPr9insa».-';Bem;fic:fOS'
A (1).

Número expediente: V. c-B.-Empr....: «Conservera Satlñena.
Sociedad Anónimu.-Beneflcios: A (l)~

~I)faNpr~~~J:arr;te::al::%vfffi,~,qrt:::llJ:i
Esta.tWpara investiuad6n; 'de: m~rltlt_s:raaiactfvOs;
«Zona vigésimo quinta». Cabrejas"(jel,'Pinar (sifria,J.

Dmo. Sr,: Por Orden ministénal de ~4-demit~de~1969
(<<Boletin Oficial del Estado» 'de 2 de-abrll).-se'-ést~:bl~14Ut
I'e?erva _proviSional a _favor del: _Estadopara:inv~tigaci6n 4e
mmeralesradiacttvos en-la «ZOpa -vig~simo'quint~}),", C~bte'Jas:
de! _Pinar, comprendida,en: 1~,pl'QVlneia_':de':Sori¡¡.:'seglÍn~

~~~:tIJu:~e,3: ~t:=~U~l:r.la, __ clt~:d~:-:-_.?~~!}"--_-,Protil~Vlda.
En. la actualidad 8ubslsteU:losm:otivos-determlnan:tesdel,&

reserva. toda vez queesconvenientf} -quela-::Jup.:~;de:Energia
Nuclear prOSiga el .estudio e )ny:elStig8.é1~nl:~f;lre <~sta,:~ea..'q~
inicialmente le fuéencomendadll,. Y~,$,~secu,enc~'c1e;~Qex.
puesto, de conformidad oon lq : prev~do':por" .~<V1gentt;, Ley
de Mlnasy el articulo]»l -delJ:t~glatllento';Qenel"!l1.:Pára.:é:l
Régimen de la :Minerfa••·.::-texto'moct1f1cJ:td,0 'pc:ir.J;:,lecreto· 10091
1968, de 2 de may~.resulta:necesario'co:ncederJa:oportqna
prólTóga para' completar f!1 eonoclmIetlto,:ge.la,'_ zontL

En su virtud. .este Mini':lter10;: ", a '''' P1Ypuesta.'d~ la:-.-D!receión
General de Minas. acuerda:.' , '".

Prorrogar la, N6erva 'a ,favor (fe:! J!:staci~,para'i~ves.tiga.c16n
de minerales radlacttvos, ,en' ,1.. «Zona"Vigésimo·qui,ntá»,-C.ab~J1S
de.l Pinar; de , la ,provineia, ,de__:Soría.estableci4tL :por:Or'del1
minJs~r1al de 24 dtlmarzo de 1ge,9,'en.'1os:PlOplos;ténnmosqu.e
se indicaban eDlac1tadfl()rdetL, :,,'-",::,":
~a prórroga 'entrará. en,v1gor,a:partlr:d~',·la,.f~h.','del

vencimiento de la reservadispuestal'br '"Qrdenmi:[lÍ~teri~l de
24 de marzo de 1969. ,e~irandoalosdC)138fios' '~:lvdel-,clf.SO
de que seprorroguenuevamen~;d~f01'1na-;e!tPlielt'~~ ,
efec~.que comunico a' V. 1, para 'SU-(X)~ocl~~tcl,.y,,-~érrlás

Dios guarde a V. L
Madrid. 25 de marzo de 1971.--,.P.D., el S\l1)secretario, Fer

nando Benzo.

Dmo. Sr. Dlrector general de Minas.

BESOLUClON<le la Dil"ecclón oenerctl <le Energla
11 CombusUbles 'PM la que se 4utOTblaa 4~.Jua.n
Forca4a Co la Instalaelón fl/:l 1P'U7JOelect1:ógeno
que se ctta.

Visto. el expediente InOOado en 1&. oeleg&clón Prol'i1l.clal del
Ministe-rlO de IndllStri& de Gerona,··· a- '1nst'l:l.11~lade:donJuan
Foreed& 00, solicitando al1torlz'\clÓll parai&l1lSt&i&clónc:le un
grupO electrógeno en Urlg, para,¡e .A~leIs, PuI~Ilerdl> (Oetooa).

,CUIJipli<ios; los ~áinJ.te:$:~latneIit#ios,ordenadosen las dis
pOSiciones vigentes, esta Plrecclón (]eneral de _g1a y oom-
WStibles.- hare'sueItc=, .•.. • " '.' . . .

~utor,izar·&,donJuap.:Forea(1aCOla;'Jnstalación de un grupo
elé~trógen() forIl)a(Í() Por:ntotflJ;',dié~lde121jCV,y alternador
de"o:,'K:V~,~&do'a'pro(h1(;ir.1&:~~giá'eléctrlca necesaria
})U4 ~:,tll:tlcionami~nto.<J,eune. plan.ta.detrituraclÓD.; machaqueo
'y. .cla,sificaeióll;de:,¡u-id.06.\lbica4e,:,eIlUrtgiParaje .. l\glets. Puig·
cerdáfGerormh . '. .'

:Cpn,t;qda$la& J.nst,alaciones auxiijai'es.· y . complementarlas.
La:m,aquinllrifl; haQrá:4e ,ser ele'fábriCJ),Ción na.ci()nal.
~Ul,:autorlz&CióllSé Otorga ,de 'aeuerdocon la. Ley de 24

del).oyi.~rIlbi"e,·d:e~93'9,elDe<7:et() ,261711966. de'~ de' octubre.
y.Jas,CQndiC?iones '~~n~ales,prhttera.y.qu1ntadel apartado. uno
y las del apartado dos del articUlo 17 del Pecrelo 1775/1967,
áe :224é jUllo,-Yla.s~~ciales,,:s~,81Ü~t~:

Li~El:pl!\Z():":pl~'de'JllstaJe.<:lóJ:ld~1 gruPo que ahora
$e ~utor.~a::$l"lidesels'mese8j :·oonte.9.05a partir de la fecha
~fltf:~1~~~:del~pr~n~~~.uc~ón-enel«Boletín Oficial

2,~." 'La lIist4lac1,ón ,~el,a 'fLD:lpllaelónde la,:,central térmica
SEteJee1J.t!u:á:de :.&Cuerdocqn lasc,~flc;erís:t1cas generales oonslg·
:~.s.... ;~n ···.el:Pl"oyectp' ··.que:·. :ha; 'ae,rvid() ,~ba.sea. la tramitación
d.eJ~Pf:!dien~;::'Q.~bi~nd,o'JU:laPtarse: en< tOdos sus detalles a las
iIlstrucc~~:I1es"qe:carlÍc~,generaJ,Y::Reg)amentQsen. vigor para
Ínstalaelon~s;.,seryici(JsysU111ÍnistrO$eléctricos.

.. 3,~ ·setomaréil, .. 1as:Illed~daa; p~eeisaspara evitar, en lo
POs1bl~;· ,la .:oon~tóD:atIp,~fél"lcm/sefialándose como condi·
1;iiO~';míIliIn,a.slas siguientes:

~nd.inJjentoDlW1tno·'de~gida.d~C:enizas'por los medios
mecé;n1c9s () .eleet;r<>s~á~icpSque ,Sé,i,ns.b!ll*,n.98 par 100.

Concen~apJ9J;lm~a::de;<,t3Cl2' ~n,ela.ire· ambiente debida
a.l<>s,:,humos;~'ga8f?&'deJa(}éIl~a1.'O;6mg/mJ para un tiempo
de;medld8/de',~1nt.1cuatrdh~aa--. ..

4.·1,¡at)eleg&ct.6li:ptpviIlc.~,;del MtpJsterio . de Industria
~Gérona:;e][.igirá,que>el.detall*, .del 'proyecto se. ajuste a
100'pr~ceptos . de..... 'l?S·citá.<ios:' ~egla.nte:nmj efectuando durante
las0l)rasdeJnstala:cIéln.y UlUlveztérttlinadas éStas', laseompra.
bactipnes,necesaria&, ". fJ01:.Jo 'que't\fec,t& 8; su cumplimiento, el
ele,: ,I~ .,~()J)dleioheE;:especillléS ,deesta,~SQluclón ,y". en relación
c0111a:seg'lrrl<:llld:plJ.bIl~en ltl~OI'ma'especificada enlasdisposi·
ci01les:vigeJ:1tés.:. " ..•..... , .... ', ,:.";,>'

'5;,~::'El'petlciona.ri~,'dM'áeueJ1ta. .. JiL nelegaclÓi\ Provinclal
d,el •.·:M1nisterio:~ h)~ustJ'la.dé .·Oerona;-de1a.·terminación de
.l~, <ll;t1:~;.p~::élte,eQllociInien1;(}.detin\tlvoylevantamiento
d,ela~ta~:cor.J'~spo:nctie:n~~,:enla'·ql.le,se llaiá constar el -eumpU·

,rn,iento,P9l' 'parte cté.~llélti.e',,113$oeolldiciones' aquí establecidas
Y' detl:láSdisposjcipl1_e~ leg:~les.- '.' :': . '.'

6,.:'I:,a 'iIl$t1\l~~,19n",quea.hpra,~a:lltortza.no tendrá derecho
~'tii~gtlna':compensaclón'por prip:¡as--de nuev1\$ :construeciones
nI por 'C9r:t:l~ust!ble;

1... ·'lAt..AdJlli!listracióhPQtirá .•·dejar ..·sin efecto· la presente
'~ptót'iz~i9n:,~'cu.alquiet.m()ll1-entoen etue se compruebe el
U':iPumplitllien;()'\.de- ... 1as·--oomlici()nes ln1pUestas o, por inexactas
<iecl~aciOÍl~'en.los· <iatos' contenldos ..,~ ·ladoemnentación pre.
sentada.

LO:que: :c'oníll'Ill~fi:Y.'$.
Dios.g\iB.t"de'aV.,ft .muMostt,ños.
!4ad:t~4;lfi ,-demarZQ"de 1971.--:.E1 t>irector general, Fran·

cisco Pérez Qerdá.

ar~ ..~ega.doprov1ncial.dél·MiIiisterio de Industria en Gerona.

RESOLUClON de ,.. Delegación ProvinclaJ <le Cáce·
res,'POTlaj'l~,seecmcedeaut0riZacj61iadministra...
t,iva.:deSarrOU(}'.y<~eeu.cf,6n fie"la instalaetón 1/ de
claraclón de utilúlad pliOllca de las IllStalaclones
'~(:trtc4sque'8et;i:t~

dunlPlid~j~trtUniteS·re~tl.lÍleri~~,enel eX¡$1iente incoa
doell','es~l:l, ·.Delegaei~ ...• rr·ovlnciaL::<ia,,~aJleia .de' .. «:Electra de
~tre~adura.$.,A;»,'~P:Q1JÚ~HiC) en,,9.:yenida de José Antonio.
,I1,Úlller:o.53.,~id;:S()l1cl~().·.atl.tor~~6I1admintsttativa, de,s.
arrollo y ejecución de la instal&clón y declaración de utilidad
Pú.1>lt~:'1lJos"~fe.~,de:16.,1InpPSiclóIl.de:··.servldumbre de paso,
de:lás':lristal~ones' ,CUY~'cart\C~iSijCas,·principaJ.es son las
siguientes:,,· ., ". ..:: .'.. . .

C9nmotivQ~~_Il\~$trtlecJót1:',de:'lae.stación, transformadora
dedistr'ibuc.J.6n.'eD;C<>ria.,:se .pr()yecta' 'la, construcción de laS
~1i,<ias; :de"lin~a13,2',ItV·,;: enIaces>con .las ,existentes en
est8,zótla'geriegt)s y <:U$tril)Uctoll.; . '. > •

Las lIne"" objeto del proyecto son:
l. Linea aguas abajo, de 1.946 ,metros.
'2.l,J.~a;:~·····arrtba"jnargeI1:.1zqUierda.·.de 1.372 metros.
3. I.Jne~:Setv,lcio.Elé.ctrleo'M;unicipallzado de Coria. De esta

linea"particulaI'., $Olamente,su~aJ:rea'laestructuracorres-
wndiente. .'. ' '., .'..',.-

!:l oo,p-du.ct<>r a.. er.n:plear es: Ai..ac,de 95.06 milimetros cuadra,..
408, ylós .apoyos, de hormlgónoon crucetas metálicas y torres
metálicas.... .... .

Estaainstalaciones tra.nscutre:n 'en 'el término muniCipal de
Cória..


